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RESUMEN: En los últimos años se han incrementado las certificaciones de calidad alimentaria, (Certificaciones de calidad o Marcas de 
conformidad; Certificados de productos ecológicos; Denominaciones de origen y similares; Especialidades Tradicionales Garantizadas; 
Marcas de Garantía; Certificados de Proyectos de I+D+i) siendo varios los motivos de esta proliferación. Desde la preocupación de los 
consumidores a la garantía de supervivencia de un producto determinado, lo cierto es que estos distintivos de calidad se han vuelto parti-
cularmente importantes para la comercialización de productos alimentarios. Las instituciones promueven estos sellos de calidad conside-
rando que constituyen un motor importante para el desarrollo rural y que tienen una amplia incidencia en la dinamización del entorno en 
el que se obtienen. En una nueva etapa, donde las empresas alimentarias se ven forzadas a buscar la diferenciación para la supervivencia, 
una de las principales estrategias utilizadas es la obtención de la Denominación de Origen (D.O.P.). La importancia en la comercialización 
de quesos con D.O.P. se refleja en las oportunidades que estos productos alcanzan en los mercados internacionales, pero a veces los conflic-
tos de interés entre los agentes que forman la cadena o la creación de nuevos escenarios de poder, evitan el total cumplimiento de expectati-
vas depositadas sobre la certificación. Este es el caso de estudio que nos ocupa, el queso con denominación de origen protegida Cabrales 
(D.O.P.) en Asturias (España), donde los distintos conflictos entre los agentes sobre los que se articula la acreditación de calidad se  pue-
den señalar como causas de éxito y/o fracaso de estrategias conjuntas de desarrollo y supervivencia. 
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LIMITS AND POTENTIALITIES OF QUALITY ACCREDITATIONS: 
Cabrales Cheese Pdo of Asturias, Spain 

  
ABSTRACT: Various reasons account for the recent increase in food quality certifications (certificates of quality or marks of conformity, 
certificates of organic products, denominations or origin or similar, traditional specialty guaranteed, warranty labels, RDI project certifi-
cates). From the  concern of consumers to the guarantee for product survival, the fact is that these quality marks have become particularly 
important for the marketing of food products. Moreover, the Institutions promote quality labels based on the idea that the certifications 
could obtain rural development and would have a wide impact in stimulating environment in which they are obtained. In this new step, 
where food companies are forced to obtain the differentiation for survival, one of the main strategies used is to obtain the PDO. The impor-
tance in marketing cheese with Denomination of Origin is reflected in the opportunities that these products reach in international mar-
kets, but sometimes conflicts of interest between the agents forming the chain or the emergence of new power scenarios hinder full compli-
ance with expectations placed on the certification. This is the case of the Cabrales cheese certified with denomination of origin and pro-
duced in Asturias (Spain), where the various conflicts between the agents involved in the quality accreditation framework can be noted as 
causes of failure and/or success of joint development and survival strategies. 
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1 - CONCEPTO Y EXPECTATIVAS DE CALIDAD 
ALIMENTARIA. LA PERSPECTIVA DE EM-
PRESAS, CONSUMIDORES E INSTITUCIO-
NES LOCALES Y REGIONALES  

 
1.1 -  Empresas 
 
 En los últimos años las certificaciones se han 
convertido en un elemento básico para las empresas 
y organizaciones, y el sector agroalimentario no ha 
sido una excepción. Pueden utilizarse con la inten-
ción de obtener prestigio, demostrar la calidad, etc. 
Para su obtención es preciso que un organismo 
autónomo garantice sus productos, procesos o traba-
jadores (MIRANDA GONZÁLEZ; CHAMORRO MERA; 
RUBIO LA COBA, 2004).  
 En la actual coyuntura las certificaciones su-
ponen no solo un valor agregado en el mercado sino 
que en ocasiones se convierten en un requisito para 
participar en él, debido a la valoración que los con-
sumidores hacen de las mismas. Además, existen 
otros aspectos como los efectos de la producción 
sobre el medio ambiente que también se consideran 
para su tramitación. Por lo tanto, el interés de las 
empresas en contar con una denominación de cali-
dad es comprensible, ya que les permite ser competi-
tivas en los mercados internacionales al mismo 
tiempo que se adaptan a las necesidades de los clien-
tes. De este modo la calidad adquiere la dualidad de 
convertirse en una cuestión de supervivencia así 
como de una estrategia a largo plazo (CALDENTEY 

ALBERT; GÓMEZ MUÑOZ, 1996).   
 Esto implica que, además de cumplir los re-
quisitos legales, y de responder a la estrategia com-
petitiva de las empresas, es necesario que se garanti-
ce la seguridad alimentaria, orientando la produc-
ción hacia las demandas de los consumidores. Es por 
este motivo que es tan importante conocer las per-
cepciones de los mismos, siendo el origen un exce-
lente generador de percepciones imágenes.  

 La información que se facilita a los 
consumidores es un aspecto indispensable para ga-
nar la confianza del consumidor, pues transmite 
seguridad y calidad en el producto. Es también una 

de las consideraciones que los consumidores esgri-
men para la elección de un producto alimentario, 
pues como se ha visto para el caso de productos co-
mo el aceite de oliva, el origen otorga no solamente 
un respaldo oficial al producto, sino también senso-
rial (DEKHILI; SIREIX; COHEN, 2011). Además, al explo-
rar el interés de los consumidores por la trazabilidad, 
se detecta un relevante peso del origen del producto 
cuando éste viene acreditado por indicativos de cali-
dad, como se ha visto en el caso de la carne (VERBEKE; 
WARD, 2006) o recientemente en el del jamón ibérico 
(AMAYA CORCHUELO; AGUILAR CRIADO, 2012). 
 A pesar de estas claras relaciones entre con-
sumidor y producto, el problema tradicional con el 
que se ha encontrado el productor es que su enfoque 
se sustenta en sacar productos al mercado, con fre-
cuencia indiferente a las demandas de los consumi-
dores. Como afirman algunos autores, ha existido 
siempre una orientación al rendimiento y se pretende 
producir aquello que puede ser vendido sin analizar 
a fondo el carácter de la demanda (ARRIBAS VERA, 
2005). 
 Podemos considerar el punto de vista empre-
sarial como la forma más sencilla de analizar el mer-
cado que al consumidor, ya que para la empresa 
“calidad es, lo que el consumidor percibe”, mientras 
que para el consumidor no existe un concepto 
homogéneo de calidad. Esto supone encontrar liga-
do a la calidad, atributos tan dispares como la eco-
logía, la relación calidad/precio, la procedencia, la 
marca, el sabor y/o la seguridad, como se ha visto 
en el caso español (ARRIBAS VERA, 2005), pero tam-
bién en otros contextos sociales, como en los estudios 
sobre calidad en la alimentación realizados en Fran-
cia (CREDOC; 2001). 
 
 
1.2 - Consumidores 
 
 Calidad también es para el consumidor un 
concepto asociado a lo natural, tradicional y artesa-
no, por lo que raramente los consumidores vinculan 
un producto industrial con un producto de calidad. 
Esto constituye a menudo un punto de enfrenta-
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miento con el concepto de calidad empresarial en el 
que la producción industrial permanentemente liga-
da a la seguridad sí es sinónimo de calidad. Esta idea 
sustentada en los exhaustivos controles a los que se 
ve sometida la producción industrial, suele encon-
trar dificultades para su acoplamiento a la hora de 
producir alimentos artesanales. Esto se debe a que la 
idea de los consumidores acerca de conceptos como 
“natural” se basa en composiciones ideales de la 
alimentación relacionando un producto con “salud”, 
“rural”, “autenticidad”, “origen” e “identidad” (ES-

PEITX, 1996, p. 87), todo un entramado de significa-
dos que, sin que para el consumidor sean contradic-
torias, hacen de sus elecciones alimentarias un uni-
verso de complejidad conceptual incomprensible 
para los productores. 
 Se podría entender por alimento artesano 
aquel que se obtiene de modo no industrial. Sin em-
bargo, esta definición solo hace referencia a la no 
mecanización de su obtención, y en el imaginario 
colectivo, lo artesano está vinculado a la tradición y 
la naturaleza, evocando una forma de vida opuesta 
al medio urbano e industrial  (EXPEITX, 1996, p. 5; 
AGUILAR CRIADO, 1995).  
 El producto tradicional por su parte, sin ser 
necesariamente un producto artesano, es aquel cuya 
obtención no ha sufrido modificaciones en la forma 
de producción. Estos alimentos vinculados al territo-
rio en el que se producen son, sin embargo, produc-
tos modernos, ya que los requisitos sanitarios actua-
les así como la trazabilidad o la seguridad, deman-
dadas por los consumidores, impiden que su obten-
ción sea igual que la forma realmente “tradicional”. 
 Nuevamente se incide en la exigencia de se-
guridad alimentaria por parte de los consumidores. 
Esto se explica al menos por dos factores: la descon-
fianza generada hacia la industrialización y la con-
cienciación frente a la economía global. El consumi-
dor ha pasado de ser un espectador pasivo a un 
agente activo y reflexivo dentro de la cadena agroa-
limentaria. Además, los consumidores activos suelen 
mostrarse solidarios con los productores locales a 
quiénes consideran “víctimas” de la economía globa-
lizada. De este modo la procedencia del producto 

acaba convirtiéndose en un reclamo. 
 Existen otros motores socioeconómicos que 
ayudan a comprender el boom de los alimentos 
vinculados a un territorio. A raíz de la crisis econó-
mica se ha desarrollado un proteccionismo que da 
lugar a un nuevo comportamiento de compra-venta 
de un producto. La vinculación entre un alimento y 
una región se convierte automáticamente en un cer-
tificado de calidad. Esto genera determinados com-
portamientos de compra por considerar que alimen-
tos de una determinada zona geográfica tienen unas 
mejores cualidades, no solo de seguridad alimenta-
ria sino también en lo que se refiere a sus caracterís-
ticas organolépticas.  
 El éxito de esta producción alimentaria tiene 
como punto de partida distintas corrientes y motiva-
ciones, sin embargo es preciso no pasar por alto las 
nuevas formas de desarrollo económico llevadas a 
cabo en las zonas rurales. Estas nuevas economías 
vinculadas al ocio, iniciativas como el turismo rural 
o las rutas gastronómicas, parten al igual que las 
anteriores, de la confrontación entre el mundo rural 
y el urbano. Podemos entender este turismo rural y 
agroalimentario como una representación o cons-
trucción del imaginario rural, que consigue que suje-
tos sin ninguna relación con el medio rural en el que 
se encuentran perciban la “identidad” que del pro-
ducto le hacen llegar los establecimientos que visite 
durante su estancia. Esta situación ha sido detectada 
y estimulada en los últimos años por muchas insti-
tuciones públicas y privadas a través de la asigna-
ción de distintivos de calidad, como una forma de 
atraer clientes. Estas calificaciones permitirían garan-
tizar no solo la calidad, sino la “autenticidad” de sus 
productos, al tiempo que consiguen preservar la 
“identidad cultural” y la supervivencia de un ali-
mento específico mediante la divulgación del mismo 
(AGUILAR CRIADO, 1995; ESPEITX, 1996). 
 
 
1.3 - Instituciones Locales y Regionales 
 
 Son muchas las instituciones que promueven 
la constitución de las certificaciones alimentarias al 
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poder suponer un impulso al desarrollo rural de 
determinadas zonas en declive. Este concepto de 
desarrollo es, al igual que la noción de calidad, muy 
difícil de cuantificar. De una manera simplificada se 
puede entender por desarrollo rural, el proceso de 
cambio social y crecimiento económico sostenible 
cuya finalidad es la mejora de las condiciones de 
vida de los habitantes de las zonas rurales, impli-
cando un incremento de la renta per cápita, así como 
de las condiciones de vida de sus habitantes y sus 
posibilidades laborales, teniendo como referencia la 
conservación de los recursos naturales del medio en 
el que se desarrollan (SANCHO COMÍNS; MARTÍBEZ; 
MARTÍN, 2002, p. 81). Este proceso tiene que contar 
con la participación activa de la población así como 
con actuaciones de las administraciones y otras insti-
tuciones para promover y garantizar su ejecución. El 
objetivo es reestructurar el sistema económico de las 
zonas rurales desarrollando determinadas estrategias 
empresariales ajustadas a las aptitudes del territorio 
en el que se llevan a cabo (AGUILAR CRIADO, 2007).  
 En este contexto las Denominaciones de Ori-
gen Protegidas (DOP) han sido uno de los recursos 
promovidos desde las administraciones para fomen-
tar el desarrollo rural ya que permiten además vin-
cular un alimento de calidad al medio en el que se 
adscriben. Las DOP suponen también el reconoci-
miento de una calidad diferenciada directamente 
relacionada con el medio geográfico en el que se 
obtienen y que tiene en consecuencia unas caracterís-
ticas propias y diferenciadas. Son además una ga-
rantía de supervivencia del producto según la forma 
tradicional de obtención ya que se facilita un marco 
legal de protección.  
 Por lo tanto, pese a las diferencias entre la 
calidad percibida desde el punto de vista del con-
sumidor y el empresario, hay un tipo de certificación 
en la que ambas mentalidades convergen y que es a 
su vez complementario del interés de las institucio-
nes locales y regionales: la Denominación de Origen 
Protegida. 
 En teoría, la implicación de las instituciones 
en su obtención debería garantizar la promoción y 
difusión del producto de modo que este consiguiese 

una relevancia que de otra forma no sería capaz de 
obtener. Desde el punto de vista empresarial, al 
constituir un distintivo de calidad y una estrategia 
de diferenciación en sí mismas, deberían permitir la 
apertura a unos mercados cada vez más competiti-
vos e internacionalizados. Para los consumidores, al 
ser un indicativo de calidad, deberían constituir una 
marca de seguridad y confianza. Permitiendo ade-
más, a los consumidores identificarse con los pro-
ductores locales y sirviendo como acicate para la 
atracción del turismo a las zonas rurales.  
 Las DOP deben ser al mismo tiempo locales e 
internacionales; símbolos de la tradición y de la in-
novación; representantes de la ruralidad y del turis-
mo globalizado. La convergencia de todas estas ex-
pectativas hace de estas certificaciones una contra-
dicción en sí mismas por lo que las dificultades para 
la consecución del éxito aumentan tal y como se 
refleja en el estudio llevado a cabo en la DOP Queso 
Cabrales. 
 
 
2 - LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTE-

GIDA (DOP) COMO RECONOCIMIENTO DE 
CALIDAD DIFERENCIADA. EL CASO DE LA 
DOP QUESO CABRALES  

 
 Asturias es la región española que cuenta con 
mayor número de certificaciones en quesos de toda 
España, concretamente Denominación de Origen 
Protegida (DOP) Casín, DOP Afuega´l pitu, DOP Ga-
monéu, Indicación Geográfica Protegida (IGP) Los 
Beyos y DOP Cabrales. 
 El trabajo que aquí presentamos es un estu-
dio, aún no finalizado, acerca de las relaciones entre 
los agentes de la cadena agroalimentaria de los que-
sos con acreditaciones de calidad del Principado de 
Asturias. Presentamos en este texto los resultados 
referidos al producto que cuenta con mayor tradi-
ción, el queso de Cabrales, y ofreceremos la informa-
ción de dos de los agentes principales, productores 
de leche y/o elaboradores del queso. Con ello pre-
tendemos mostrar la visión que tienen de sí mismos 
dentro de esta cadena y explorar, en particular, la 
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forma en la que se relacionan las opiniones de unos 
sobre el resto de los agentes y, especialmente, los 
conflictos que subyacen a esta relación.  
 
 
2.1 - Metodología 
 
 La metodología utilizada ha sido la entrevista 
en profundidad. Para desentrañar las relaciones y 
valoraciones que los agentes de la cadena hacen de 
su papel y del rol de los demás miembros, conside-
ramos varios aspectos que permiten analizar la in-
formación de manera parcial y a la vez complemen-
taria: La creación y desarrollo de las estructuras de 
poder en el proceso de acreditación, los cambios en 
los roles y las funciones de los agentes implicados y 
los discursos referidos a las implicaciones sobre el 
territorio rural en el que se producen los quesos. 
Hemos optado por exponer nuestros hallazgos a 
través del desarrollo del propio proceso de creación 
y cambio de la D.O.P. Cabrales, pues, resulta más 
ilustrativo de las relaciones entre los agentes impli-
cados y los cambios de poder que se van producien-
do desde el inicio en 1981 hasta 2011. Se cuenta hasta 
el momento con 18 entrevistas, 16 de ellas a queseros 
y/o productores lácteos y 2 al personal técnico del 
Consejo regulador.  
 La elección de los entrevistados ha tenido 
como referencia varios criterios. En primer lugar la 
inclusión de los tres tipos diferentes de productores:  
• Ganaderos: Productores de leche. No elaboran 

queso. Hay un total de 19 ganaderos registrados. 
• Quesero que cuenta con ganadería propia para la 

elaboración del queso. 23 inscritos pertenecen a es-
ta tipología. 

• Queseros: Elaboradores de queso. No cuentan con 
ganadería propia. Es la forma más minoritaria exis-
tiendo con solo 8 registros. 

 En segundo lugar, se ha considerado el tama-
ño de la explotación buscando casos que reflejen la 
diversidad existente en el territorio. En tercer lugar, 
la distribución de las explotaciones en el municipio, 
considerando en particular la inclusión de ganader-
ías/queserías/cuevas que se encuentran ubicadas 

dentro del parque nacional o fuera de él. En el caso 
de las entrevistas a los miembros de los órganos de 
gestión se ha incluido una entrevista a un ges-
tor/productor y una segunda a un gestor no impli-
cado en la actividad. 
 Se utilizan dos cuestionarios diferenciados 
pero con contenidos similares para obtener una vi-
sión más completa de los diferentes puntos de vista 
entre los miembros (queseros y ganaderos) y el con-
sejo regulador. Se pretende de este modo no sola-
mente detectar los  conflictos entre los agentes, sino 
también observar y analizar los puntos débiles o 
fuertes de la cadena. El cuestionario se dividió en 
diferentes partes. Se realizan preguntas acerca de la 
trayectoria de la empresa así como del entrevistado 
(año de creación de la empresa, tradición familiar 
asociada al queso Cabrales, trabajos anteriores, etc.) 
En función de la antigüedad de la empresa se con-
sulta si ha elaborado queso antes de la consolidación 
de la DOP, así como de sus motivaciones para ads-
cribirse a la misma. En caso de que la quesería sea 
anterior a la DOP, se pregunta por los principales 
cambios desde su ingreso en la denominación, así 
como las ventajas y desventajas que supone para su 
empresa. Una vez identificado el tipo de miembro y 
la trayectoria familiar o no de la empresa, se solicita 
información sobre su forma de abastecimiento y 
distribución en caso de ser elaborador o la forma de 
venta de la leche en caso de ser ganadero (a una 
corporación o venta directa a queseros). 
 Posteriormente se realizan algunas cuestiones 
como la formación específica (parece ser uno de los 
principales problemas del sector, la falta de especia-
lización etc.), así como otras relativas a la percepción 
que las empresas tienen de sus propios consumido-
res, la existencia de falsificaciones o la detección de 
problemas o mejoras, asociados al queso, su produc-
ción o elaboración. Se plantean preguntas acerca de 
la influencia que a su modo de ver tiene el queso 
Cabrales en la región (creación de empleo indirecto, 
atracción de turismo, etc.). El cuestionario finaliza 
preguntando al quesero o ganadero acerca de su 
percepción del pasado, presente y futuro tanto de su 
producción como de la DOP.  
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 Para el cuestionario de la entrevista a los 
miembros del consejo regulador se toma como base 
el cuestionario de los anteriores, pero añadiendo 
aspectos que permitan conocer la existencia de aso-
ciaciones previas o aquellas iniciativas que permitie-
ron la fundación de la DOP, saber quiénes han sido 
los impulsores, y/o si hay otras figuras que colabo-
ren en la promoción del queso sin formar parte de la 
denominación (cofradías, asociaciones, etc). Los 
aspectos más diferenciados con el cuestionario de 
miembros son aquellos que tratan sobre la creación, 
consolidación y trayectoria de la DOP, así como co-
nocer las dificultades que supuso y supone su impo-
sición y control.  
 También se han realizado consultas sobre 
consumidores y sobre los distintos beneficiarios 
tangenciales de la DOP y del desarrollo rural.  
 
 
2.2 - Obtención de la Denominación de Origen 

Protegida “Cabrales” 
 
 La obtención de la certificación DOP Cabrales 
data de 1981, aunque fue en 1979 el primer ayunta-
miento democrático en Cabrales quien la solicita al 
Ministerio de Agricultura. En estos inicios, el objeti-
vo principal sobre el que se sustenta la solicitud fue 
acabar con las falsificaciones del producto, ya que 
había proliferado la venta de quesos azules traídos 
de Europa que llegaban al mercado envueltos en las 
tradicionales hojas de arce (en asturiano plágano, 
término empleado por los habitantes de la zona de 
Cabrales), imitando al tradicional queso Cabrales. 
(GONZÁLEZ PRIETO; CUERVO ARANGO, 2011) 
 La Legislación de la época estaba destinada a 
la protección de los productos vinícolas tal y como lo 
recogía la Ley 25/70 del Estatuto de la Viña, del 
Vino y los Alcoholes que regía la denominación de 
origen, sin embargo en sus disposiciones adicionales 
se contemplaba la posibilidad de hacer extensiva 
esta protección a otros productos agroalimentarios y 
será en 1974, cuando se publique el Real Decreto  
3711/1974 de 20 de diciembre, que se dará protec-
ción al queso.  

 El 9 de mayo de 1981 el Ministerio de Agricul-
tura mediante orden Ministerial reconoce la Deno-
minación de Origen Cabrales de forma provisional. 
Este carácter temporal de la protección dio lugar a la 
formación de un Consejo Regulador, también provi-
sional, formado por productores de leche, elabora-
dores y personal de la administración, que se encar-
garía de la redacción de una normativa básica de 
elaboración del queso.  
 Sin embargo la coyuntura política de la época 
va a suponer un cambio significativo entre la Deno-
minación Protegida planteada originalmente y la 
resultante de forma definitiva, ya que en un princi-
pio la certificación debía aglutinar a queseros proce-
dentes de los pueblos vecinos de Peñamellera Alta, 
concretamente Oceño, Rozagás y Cáraves, así como 
localidades pertenecientes a las provincias vecinas: 
Tresviso y Bejes en Cantabria y Caín en León. Todas 
ellas situadas dentro de los Picos de Europa y en las 
que tradicionalmente se elaboraban quesos azules de 
características similares al Cabrales (GONZÁLEZ PRIE-

TO; CUERVO ARANGO, 2011). Sin embargo, las trans-
ferencias en ese mismo año de competencias del 
Estado a las autonomías y la falta de entendimiento 
entre administraciones regionales y locales acabaron 
restringiendo la certificación al concejo de Cabrales y 
Peñamellera Alta en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias. 
 En el Reglamento de la Denominación de 
Origen de Cabrales, además de limitarse al propio 
concejo la producción de la leche y elaboración del 
queso, se indicaba que la leche podía ser de vaca, 
cabra u oveja así como una mezcla de dos o tres 
leches. Recogía también la consideración del queso 
de tres leches como de mejor calidad y mayor tradi-
ción. Para certificar esta producción el tipo de leche 
utilizada en la elaboración debía ser recogida en la 
etiqueta. En el mismo artículo se asigna al consejo 
regulador la tarea de fomentar la creación y manu-
tención de rebaños de oveja y cabra para mantener 
los estándares de calidad. Así mismo se recoge el 
tipo de alimentación que debe recibir el ganado, 
acorde a la tradicional y con preferencia de alimen-
tación directa en los pastos de la zona. En la legisla-



Límites y Potencialidades de las Acreditaciones de Calidad 

Rev. de Economia Agrícola, São Paulo, v. 59, n. 2, p. 85-97, jul./dez. 2012 

91

ción se regula el proceso de obtención del queso, las 
características físicas y organolépticas que debe po-
seer y otros aspectos referidos al producto.  El Con-
sejo Regulador además de controlar la producción y 
calidad de los quesos elaborados bajo la denomina-
ción de Cabrales, estará así mismo encargado de la 
realización de censos de rebaños, ganaderos, queser-
ías, cuevas de maduración y exportadores.  
 Se indica que la composición del Consejo 
Regulador, que da cuenta de los distintos agentes 
implicados en el proceso de acreditación, pues indi-
can que ha de estar formada por un presidente de-
signado por el Consejo de Gobierno del Principado 
de Asturias y propuesto por el Consejero de Agricul-
tura. Este presidente sería seleccionado entre el gru-
po de queseros propuesto por los miembros del 
Consejo Regulador. Un vicepresidente, en represen-
tación de la Consejería de Industria y Comercio, 
designado y propuesto por el Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias así como dos vocales 
elegidos en representación de los ganaderos no ela-
boradores de queso, seis vocales en representación 
de los queseros seleccionados entre las personas 
físicas o jurídicas inscritas en el Consejo Regulador 
como tales y dos vocales técnicos designados por el 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias. 
Este personal técnico deberá tener conocimientos 
sobre ganadería e industrias lácteas (ASTURIAS, 
1985). 
 
 
2.3 - Primeras Dificultades del Cabrales 
 
 Entre 1981 y 1987 se pone en marcha la de-
nominación que actúa a través del Consejo Regula-
dor Provisional. Sin embargo no es hasta 1993 cuan-
do se realiza la primera elección democrática del 
Consejo Regulador. Puede decirse que la tarea más 
ardua correspondió a este Consejo Provisional dado 
que se trataba de concienciar a los elaboradores tra-
dicionales de la necesidad de implantar y aceptar las 
nuevas normativas así como la regulación de la De-
nominación de Origen. En esta época la población 
era bastante reacia a los controles e instrumentación 

necesarios para el establecimiento de la certificación. 
De hecho fueron pocos los elaboradores y ganaderos 
que se inscribieron en el Consejo. Durante los prime-
ros 15 meses solo 3500 quesos fueron certificados, la 
mayor parte de ellos por iniciativa de los interme-
diarios. (GONZÁLEZ PRIETO; CUERVO ARANGO, 2011, 
p. 103). Esto, sumado a la falta de información de los 
consumidores y a la falta de medios para el control, 
fueron las principales dificultades a las que se en-
frentó la denominación en sus inicios. No será hasta 
1987 que se sustituirá la tradicional hoja de arce por 
una envoltura de papel de aluminio verde. Esta hoja 
seguirá presente como símbolo del queso en el eti-
quetado que deberán llevar los quesos para la venta.  
 Los queseros también fueron en un principio 
reticentes a este cambio ya que lo consideraban un 
rechazo a la tradición. Además, existía la creencia de 
que el etiquetado confundiría a los consumidores ya 
que podría identificarse el Cabrales con un queso 
industrial en lugar de artesano. También es en este 
período que se realizan los estudios de viabilidad 
sobre las cuevas de maduración, y en el que se de-
signó el sistema de identificación y control de los 
quesos que se recoge en el reglamento de la deno-
minación (Artículo 33) y se controla trimestralmente 
la cantidad de leche producida en las explicaciones 
de los productores suministradores llevando un 
registro de la misma, así como de los quesos fabrica-
dos y los lugares de maduración. Se asignan también 
al Consejo Regulador las visitas a queserías, cuevas y 
locales de comercialización, así como el control de la 
normativa sanitaria vigente (ASTURIAS, 1985). Esta 
normativa, no obstante, no fue aceptada por la tota-
lidad de los elaboradores hasta 1993, como ponen de 
manifiesto González Prieto y Cuervo Arango (2011). 
 
 
2.4 - Segunda Fase de Implantación.  El Plan para la 

mejora y potenciación del queso Cabrales y el 
Proyecto Queso Cabrales 

 
 En 1992 la Consejería de Medio Rural y Pesca 
publica el Plan para la mejora y potenciación del queso 
Cabrales. El planteamiento de esta medida partía de 
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los elevados costes de producción que se habían 
detectado. En este se recogía que, pese a que la pro-
ducción lechera de la cabaña ganadera de vacas, 
ovejas y cabras superaba los cuatro millones de litros 
anuales, solamente 1.800.000 litros se destinaban a la 
obtención de queso, mientras que entre 1.500.000 y 
2.000.000 se vendían a centrales lecheras y el resto se 
reservaba para consumo propio. Además, los 130 
queseros inscritos solo producían unos 750kg anua-
les (GONZÁLEZ PRIETO; CUERVO ARANGO, 2011). 
 El planteamiento de la consejería era, en un 
principio, incrementar la cantidad y calidad de la 
leche, y sobre todo intentar destinar la totalidad de 
la leche producida en la elaboración del queso. Para 
ello se destinaron subvenciones a la implantación o 
ampliación de la ganadería, aunque como condicio-
nes se señalaba la necesidad de adecuación de los 
pastos comunales así como el acondicionamiento de 
los establos a la normativa higiénico-sanitaria. Tam-
bién se recomendaba la instalación de nuevo equi-
pamiento como el ordeño mecánico, el tanque de 
frío, etc. 
 El apartado de instalaciones también incluía a 
los queseros, quiénes debían contar con equipamien-
to acorde a la normativa europea. Esto incluía la 
obtención del Registro Sanitario para poder elaborar 
queso Cabrales. Además, se exigía la separación de 
la sala de elaboración, la necesidad del tanque de 
frío para la conservación de la leche y otras medidas 
relacionadas con los equipamientos. Se podrían aco-
gerse a una subvención de hasta el 75% del coste de 
estas mejoras. Sin embargo, pese a lo bienintencio-
nado del plan, los queseros acostumbrados a realizar 
el queso a modo tradicional en las cocinas de los 
hogares, no acogieron con los brazos abiertos esta 
medida sino que se enfrentaron abiertamente apo-
yados por el Ayuntamiento de Cabrales, de distinta 
ideología política que la Consejería, ante lo que con-
sideraban el fin de la elaboración tradicional y arte-
sanal del Cabrales. 
 Como era de esperar, pese a la inicial oposi-
ción, las queserías tuvieron que adaptarse a la nor-
mativa higiénico-sanitaria que se imponía desde 
Europa. Convencidos de la obligación de las nuevas 

normas, los queseros fueron poco a poco resignán-
dose a cumplir con las expectativas sanitarias pro-
puestas. 
 En 1993, la Consejería de Agricultura y Pesca 
encarga la realización de un estudio (el Proyecto Que-
so Cabrales) en el que se recoge la escasa presencia 
del queso Cabrales en el mercado en comparación 
con otros quesos azules así como el bajo coste del 
producto. Esto suponía que los precios de venta del 
Cabrales se situaban entonces en torno a las 1.500 
pesetas siendo el precio esperado en torno a las 
2.500. Este bajo coste estaba motivado por la priori-
dad que los queseros daban a tener garantizada la 
venta del producto sobre el aumento del margen de 
beneficio. Esta situación daba lugar a un precio del 
queso Cabrales similar al de otros quesos de menor 
calidad y renombre y en muchas ocasiones proce-
dentes de mercados extranjeros. Según este estudio, 
realizado por Serrano Guerra, tal y como nos resu-
men González Prieto y Cuervo Arango (2011), el 
20% de los queseros vendían directamente su pro-
ducto, frente a un 50% que lo hacía a través de co-
mercializadoras especializadas. El 30% restante lo 
hacía a través de intermediarios vinculados al conce-
jo, a menudo también queseros, que ponían a la 
venta el producto en hostelería o mercados locales 
(GONZÁLEZ PRIETO; CUERVO ARANGO, 2011, p. 110). 
 
 
2.5 - Normalización y Conflictos: el queso cabrales 

en la actualidad 
 
 En el año 2000, superada la fase de implanta-
ción de la normativa de la denominación, el consejo 
Regulador junto con la Consejería de Agricultura y 
Pesca del Principado de Asturias constituiría la Fun-
dación para la Promoción y Difusión del Queso de 
Cabrales. Una de las primeras actuaciones fue la 
creación en 2001 de la Cueva Exposición con el obje-
tivo de dar a conocer a los visitantes no solo la forma 
en que se elabora el queso, sino también las formas 
de vida asociadas a su obtención. Sin embargo, no 
acabaron aquí las dificultades y aunque en la actua-
lidad la totalidad de los miembros de la certificación 
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asumen la necesidad e importancia de la normativa 
y la certificación, siguen existiendo conflictos de 
intereses entre los distintos agentes.  
 Es preciso aclarar que tanto el Plan para la 
mejora y potenciación del queso Cabrales como el Proyec-
to Queso Cabrales recogían en sus conclusiones la 
necesidad de que los productores y elaboradores 
adoptasen estrategias conjuntas de producción y 
comercialización respectivamente, que no acabaron 
de fraguar en la mentalidad de la población cabra-
liega. Los autores del Libro del Cabrales. El sabor del 
saber, plantean una interesante hipótesis sobre este 
fracaso. Dado que tradicionalmente las rentas del 
queso eran destinadas íntegramente a la familia en la 
que se elaboraba, los queseros se muestran reacios a 
modificar sus estrategias productivas motivadas por 
el objetivo de obtener beneficios económicos inme-
diatos. Esta hipótesis, aunque válida para explicar la 
reacción de los cabraliegos en época de bonanza, no 
parece suficiente en un contexto de crisis como el 
actual, en la que algunos de los queseros en activo se 
muestran escépticos sobre la continuidad de sus 
queserías ante las dificultades para mantener el rit-
mo de las ventas que legitimaron la actividad 
económica hasta este momento. La competencia 
entre miembros de la propia denominación es una 
característica común a otros productores de quesos 
de la Comunidad Autónoma de Asturias, pero en el 
caso del queso de Cabrales este problema se agudiza 
por la presencia en la zona de dos grandes empresas 
que pueden hacerse cargo de franjas más amplias 
del mercado.  
 Es necesario, en este punto, describir el perfil 
mayoritario de las queserías: suele tratarse de em-
presas familiares, donde a menudo las queserías 
cuentan con ganadería propia, lo que limita la pro-
ducción de queso al dedicarse al menos una persona 
al cuidado de los animales. En los últimos años co-
mienza a tomar relevancia otro perfil distinto al tra-
dicional, el del quesero que únicamente hace queso 
prescindiendo de la ganadería propia y adquiriendo 
la leche a otro productos o abasteciéndose directa-
mente en una empresa láctea local.  
 Desde el año 1993, tienen presencia en la zona 

la Corporación Alimentaria Peñasanta (CAPSA) pro-
duciendo quesos en la denominada Cueva del 
Molín, y la Quesería del Cares, constituida en 1989 
como cooperativa, y actualmente propiedad de CO-

ASA (Asociación de Queseros Artesanos). Ambas 
empresas son percibidas por las pequeñas queserías 
como competidoras desiguales, y los argumentos 
esgrimidos asocian la elaboración de los quesos de 
estas empresas a la modificación de la forma de ela-
boración tradicional que los productores pequeños 
afirman seguir. Aunque esto no ha sido confirmado, 
la Cooperativa del Cares llegó a ser la quesería con 
mayor producción de la zona y muchas queserías 
pequeñas desaparecieron. Sin embargo, no se obser-
va que en la actualidad exista una monopolización 
del mercado por parte de estos productores. CAPSA 
comercializa el queso con su propia marca, lo que 
hace que no se relacione directamente con un proce-
so de elaboración tradicional, y la quesería del Cares, 
por su parte, dispone de su propia comercializadora. 
Pero además, la presencia de estos productores no 
parece haber repercutido en las ventas del resto de 
queseros de la denominación, por lo que, en princi-
pio, todo parece indicar que los temores de los pe-
queños elaboradores a este respecto, son infundados.  
 Los conflictos entre los productores de leche 
tienen, sin embargo, otro carácter. La mayoría de los 
productores no queseros están vinculados a la em-
presa CAPSA a la que entregan su producción láctea 
y de la que muchos de ellos son socios cooperativis-
tas. Sin embargo, como se indicó en un principio, 
hay ganaderos que son al mismo tiempo producto-
res de quesos, dualidad que no es del agrado de un 
aparte de los productores de leche que se sienten 
perjudicados dado que, a su juicio, los queseros que 
cuentan con ganadería podrían no declarar toda la 
leche producida en su explotación dando lugar a un 
número indeterminado de quesos puestos a la venta 
sin el control de la certificación. Este comportamien-
to, según los ganaderos, a corto-medio plazo acabar-
ía perjudicando a la denominación. Por el contrario, 
la nueva generación de queseros ha adoptado el 
perfil de elaborador de queso que no produce su 
propia leche y se muestra más solidario con la gana-
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dería al formar parte de un equipo del cual depende 
su propia supervivencia. Podemos decir que es más 
receptivo a la problemática de los ganaderos no 
queseros, probablemente por su propia dependencia 
para el abastecimiento de leche. 
 Las queserías “tradicionales”, cuyo perfil sería 
el señalado como de carácter familiar que dispondría 
de su propia ganadería, tienen una problemática 
específica al margen de los conflictos entre agentes 
que aquí mencionamos. Su verdadero problema es la 
falta de relevo generacional. Esta carencia de reem-
plazo parece ser característica únicamente de este 
perfil, pues tanto en la ganadería (que no es al tiem-
po quesería), como en la quesería (que no es al tiem-
po ganadería), sí se detectan motivación para la con-
tinuidad de la actividad económica familiar. Parece 
que la necesidad de un núcleo familiar que sustente 
el negocio es la clave de la falta de reproducción de 
estas explotaciones. 
 Otro de los puntos conflictivos señalados por 
algunos miembros es la creación de nuevas estructu-
ras de poder en la denominación. Según parece, la 
posición en el Consejo Regulador puede favorecer 
las ventas del producto. Por este motivo, el hecho de 
que el presidente sea un quesero puede significar 
una situación privilegiada respecto a la comerciali-
zación de los quesos. El hecho de que los pueblos del 
Municipio de Cabrales sean tan pequeños hace que 
las relaciones entre los queseros estén a menudo 
marcadas por vínculos familiares. Esta relación 
podría ser así mismo privilegiada para promocionar 
o vender los productos de quienes forman parte de 
un mismo linaje. Una opinión parecida se sostiene 
frente a la gestión de la Cueva-Exposición del Cabra-
les, donde se venden quesos y cremas de los quese-
ros, ya que tampoco parece existir un equilibrio en-
tre la presencia de unas u otras queserías, según 
apuntan algunos productores. 
 No podemos dejar de lado, aunque requiere 
un estudio en profundidad propio, un conflicto ya 
tradicional en las relaciones entre agentes. Aquellos 
conflictos que se producen en zonas naturales con 
algún tipo de protección. La zona de producción del 
queso de Cabrales se sitúa en el territorio del Parque 

Nacional de los Picos de Europa, que fue el primer 
espacio protegido español declarado en 1918 y de-
clarado Reserva de la Biosfera por la UNESCO en 
2003. Los problemas referidos por los queseros no 
difieren de los que plantean los ganaderos de otras 
zonas españolas con protección territorial y tienen 
que ver, básicamente, con las restricciones de uso 
impuestas por esta protección. El aumento de la 
población de lobos estaría afectando a la producción 
de leche dado que hace disminuir la cabaña ganade-
ra ovina y caprina. Así mismo influye también los 
tiempos de trabajo, ya que al no ser posible la suelta 
de estos animales sin vigilancia, y al no disponer las 
queserías de mayor personal, los animales deben 
estar estabulados con el consecuente aumento de 
alimentación y tiempo de trabajo. Pero también 
mencionan otros problemas. La sobrepoblación de 
herbívoros, como los rebecos, que al no estar contro-
lados sanitariamente propagan enfermedades a la 
cabaña ganadera. Las restricciones de accesos a las 
poblaciones y la limitación de uso de pastos, cuadras 
y cuevas, impide la ampliación o la reparación de 
instalaciones y caminos. En definitiva, los producto-
res de la DOP manifiestan descontento pues conside-
ran que se priorizan aspectos relacionados con el 
territorio sin dar respuesta a sus problemas econó-
micos o sociales. Sienten aún más agravio al conside-
rar que son los principales interesados en la conser-
vación del entorno en el que desarrollan sus activi-
dades. 
 A este respecto, hay que destacar la distinta 
percepción de la problemática asociada a Parques en 
función de que si el entrevistado se ve afectado di-
rectamente o no. Constituyendo un grupo diferen-
ciado aquellos que pese a mantener una visión nega-
tiva de la gestión del Parque Nacional, no ven justifi-
cada la queja de quienes residen o se ven afectados 
en el mismo. Consideran que el ser receptores de 
subvenciones asociadas a la protección del territorio 
les deslegitima para cuestionar su gestión. Es una 
muestra más de la falta de empatía entre los agentes 
de la D.O.P. 
 Por último es importante destacar que las 
falsificaciones del queso, objetivo principal por el 
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que se solicita la denominación en el año 1979, si-
guen siendo un problema para el queso Cabrales. 
Aunque en un principio todos los miembros tienen 
clara la necesidad de seguir la normativa de la de-
nominación y consideran que todos se ven perjudi-
cados por la venta de falsificaciones bajo el nombre 
de Cabrales, éstas se siguen produciendo. Estas falsi-
ficaciones no se producen en el territorio de produc-
ción del queso Cabrales, ni son una práctica común 
en Asturias, pero los queseros afirman haberlas de-
tectado en los mercados al aire libre fuera de la re-
gión. Se trata de ventas de queso azul que se hace 
pasar por Cabrales con el objetivo de obtener un 
mayor margen de beneficios en la venta. 
 
 
3 - CONCLUSIONES: proyección y éxitos del que-

so Cabrales 
 
 Pese a que los conflictos latentes y manifiestos 
son una realidad en la denominación, es necesario 
hacer un repaso de sus principales logros que han 
justificado y justifican su protección y avalan el éxito 
de las iniciativas de protección de productos agroa-
limentarios diferenciados.  
 En la actualidad el número de queserías se 
reduce a 31, frente a las más de 150 que se registra-
ban hace 20 años. Sin embargo, el volumen de pro-
ducción ha aumentado de forma espectacular pa-
sando de 107.172 kg en el año 1988 a 520.000 kg re-
gistrados en el año 2006, aunque en los últimos años 
haya habido un ligero descenso (457.740 kg en el año 
2008). Pese al ostensible incremento de la produc-
ción, casi impensable al inicio de la denominación de 
origen, estas cifras apenas tienen relevancia en el 
marco nacional, situándose la producción de Cabra-
les en el 4,2% de los quesos con DOP, y en tan solo un 
0,11% de la producción quesera española. Por ello, y 
aunque la producción quesera parece haber tocado 
techo, tendría cabida un incremento.  
 Los niveles de homogeneización conseguidos, 
los estándares de calidad y seguridad alimentaria, 
perseguidos tanto por las autoridades competentes 
como por los consumidores, han sido de sobra al-

canzados y ofrecen una excelente imagen de marca 
del queso de Cabrales. Además, garantizan al con-
sumidor no solo el origen del producto, sino la segu-
ridad y confianza necesarios para su adquisición. 
 La comercialización ha influido en el tamaño 
de los quesos y en la aparición de los nuevos forma-
tos y derivados, como las cuñas o las cremas, lo que 
permite satisfacer tanto las demandas de los consu-
midores como de la distribución comercial. Son, 
pues, una clara muestra de la adaptación al mercado 
de un producto claramente marcado por la tradición 
en las formas de producción.  
 La irrupción de CAPSA en 1993, a pesar de los 
temores iniciales y las valoraciones no siempre favo-
rables del sector, contribuyó a aumentar la produc-
ción de las queserías con capacidad productiva. 
También redujo progresivamente la presencia de 
pequeños elaboradores marginales que murieron al 
ritmo del envejecimiento de sus explotaciones 
(GONZÁLEZ PRIETO; CUERVO-ARANGO, 2011). 
 La DOP Cabrales, como fórmula de protección 
legal e institucional del producto, ha cumplido sus 
objetivos y lo ha hecho a través de una exitosa estra-
tegia de diferenciación empresarial y comercial. Es 
evidente la ampliación de mercado obtenida con la 
difusión y promoción del queso y, suponemos, tam-
bién la identificación diferenciadora del mismo. 
Quizás queda pendiente desarrollar una mayor in-
ternacionalización del producto. 
 Respecto a la garantía de supervivencia del 
producto es difícil evaluar el nivel de cumplimiento 
debido a que la DOP asegura, efectivamente, su su-
pervivencia, pero no es posible garantizar, en la 
misma medida, la forma estrictamente tradicional de 
obtención. Hemos detectado, como se ha dicho, 
cambios en el perfil de los productores y elaborado-
res y también la normalización de los intermediarios 
para la comercialización del producto o el abasteci-
miento de materia prima. No podemos aventurar el 
resultado de estas transformaciones sobre los agen-
tes y el efecto que tendrá a largo plazo sobre el pro-
ducto. 
 No obstante, cabe destacar que los agentes 
entrevistados al ser consultados acerca del futuro de 
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sus empresas y/o explotaciones achacan una mayor 
incertidumbre a la coyuntura económica nacional e 
internacional más que a una mejor o peor gestión de 
la DOP. 
 Como motor de desarrollo y teniendo como 
objetivo la fijación de población y aumento de la 
empleabilidad la D.O.P. Cabrales tiene, necesaria-
mente, un nivel de cumplimiento parcial. Ha creado 
empleo indirecto en las localidades de actuación 
ligado, no solo a la producción del propio queso, 
sino a la hostelería, el turismo y la artesanía. Pero la 
tendencia de declive de las ganaderías ha podido 
con muchas de ellas reduciendo el número de que-
serías de manera muy significativa. 
 Los conflictos que se dejan entrever en este 
texto y que en algunos casos no son latentes sino 
manifiestos, suponen una valoración subjetiva del 
proceso que ha avanzado positivamente hacia la 
aceptación del papel de los distintos agentes en la 
cadena agroalimentaria. Siguen presentes las dife-
rencias de poder, pero el empoderamiento del pro-
ductor es también un hecho evidente y el peso que 
ha adquirido con el paso de los años hace pensar que 
las desigualdades no se han acrecentado sino dismi-
nuido.  
 Teniendo en cuenta las suspicacias de algunos 
agentes acerca del ajuste entre la leche producida y 
los quesos elaborados, así como las flasificaciones 
que parecen producirse fuera de la región, podría ser 
interesante replantear los controles que permitan 
hacer del todo transparente la cadena agroalimenta-
ria. Esta visibilidad en la trazabilidad del producto 
evitaría los conflictos que hemos detectado que sub-
yacen a estas cuestiones.  
 No obstante, no podemos dejar de considerar 
que en este largo trayecto hacia la modernización 
han quedado abandonadas las formas más tradicio-
nales de producción y también, por tratarse de un 
producto tradicional, las formas de vida que los 
sustentaban. La desaparición o las dificultades de 
reproducción social de las explotaciones más peque-
ñas, así como la progresiva especialización de los 
ganaderos hacia la producción exclusiva de queso, 
es un proceso que continuará socavando los cimien-

tos de las formas tradicionales de hacer queso de 
Cabrales.  
 Es fácil ver en el desarrollo de la D.O.P Cabra-
les un ejemplo de la modernización agroalimentaria 
de la Europa del sur en los últimos años. Esto se 
hace patente también en la consolidación de nuevas 
formas de abastecimiento y elaboración, percibién-
dose una segregación entre ganaderos y queseros 
cuando anteriormente ambas figuras estaban encar-
nadas en un solo agente. Intrínsecamente relaciona-
do con esta diferenciación no es posible pasar por 
alto el afianzamiento de las figuras intermediarias 
como abastecedores o distribuidores.  
 La denominación como fórmula de protección 
ha servido a este territorio para afrontar las dificul-
tades de continuidad de las zonas rurales en declive, 
aunque también muestra la forma en que la moder-
nización agroganadera imprime unas pautas pro-
ductivas que socavan los cimientos de la vida rural 
más tradicional. 
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